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Dcim`iidantc: WILLIAM RAFAEL OBISO MARTÍNEZ.
Dcm.inc]ados. CARLOS DE Á\'ILA RODRÍGUEZ }' GLADYS ENITH FliRRER AL\'IS
Asunto: Auto inte[1ocutorio. Rechaza demanda.

INFORME SECRETARIAL. BaLrranquilla, 5 de julio de 2022.

AI Despacho de la señora Juez, el pi.oceso VERBAL identificado con el número 2022,-00059
incoado   por   WILLIAM   RAFAEL   OBESO   MARTINEZ   conti.a   CARLOS   DE   AVILA
RODRIGUEZ y GLADY ENITH FERRER ALVIS;  infoi.mando que la pai.te demandante no
subsanó la demanda denti'o del téi.mino legal para ello.- Sírvase proveer.

S°i}Qr\Q í.
SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA

SECRETARIA

TUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.
Barranquilla, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022).-

Revisada  la  presente   demanda  verbal,  radicada  bajo  el  númei.o  08-001-31-53-016-2022-
00135-00, promovida poi. WILLIAM RAFAEL OBESO MARTINEZ, a ti.avés de apodei.ado

judicial, contra CARLOS DE ÁVILA RODRIGUEZ y GLADY ENITH FERRER ALVIS, se
obsei.va que el demandante no subsanó los errores que adolecía la demanda notados en el
auto del 14 de junio de 2022, notificado por estado N° 098 del 15 de junio de 2022, tal como
se  observa  en  el pantallazo  del  mici.ositio  del Tuzgado  Dieciséis  (16)  Civil  del  Cii.cuito  de
Bari.anquilla:
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Habiéndose mantenido en seci.etaría para que subsanara las falencias anotadas en el auto
de inadmisión fechado del 14 de junio de 2022, notificaclo poi. estado N° 098 del 15 de junio
de 2022, 1as cuales no fuei.on subsanadas poi. la pai.te demandante, por lo que este despacho

procederá a rechazar la misma.-

Corolario a lo antei.ioi..-
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Dcimncl<imc: WILLIAM RAF`AEL OBELf`O MARTÍNEZ.
Dcmmd.`clos. CARLOS  DE ÁVILA RODRÍGUEZ )-GLADys Er`Tl rH FERRF,R AL\'IS
Asunto: Auto m[erlocutorio. Rechaza demanda.

RESUELVE

PRIMERO:   RECHÁZAR   la pi.esente   demanda   verbal   promovida   por   WILLIAM
RAFAEL   OBESO   MARTINEZ,   a   ti.avés   de  apodei.ado  judicial,  contra   CARLOS   DE
ÁVILA RODRIGUEZ y GLADY ENITH FERRER ALVIS, poi. 1as razones expi.esadas en la

pai.te motiva de este pi.oveído.-

SEGUNDO: DEVOLVER la pi-esente demanda y sus anexos sin necesidad de ctesglose,

`.,..'ü.
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